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CARRERO

Ilustrisimo S€ñor:

Lo que comunico a V"V E:F' para su conocimiento y efecto.."
Dios guarde a VV EE.
Madrid. 24 de marzo de 1969.

ORDEN de 18 de marzo de 1969 por la que se re
gula un régimen especial de tránsito interior por
carretera de frutoH y productos hortícolas entre las
Aduanas habüítadas en las zonas productoras y las
de salida ten'estres o maritimas.

4. Serún de aplicación para la exportación de Ia.s mercan
cías a que se refiere la presente Orden, los principios genera·
les QUf', regulan dicho comercio. las prescripciones de los at'
tículos 342, 34-5 .v 348 de las Ordenanzas de Aduanas, en lo re·
ferente a penalidades. y laR normas específicas que se señalan
a continuación;

4-.L Las exportaciones se efectuarán precisamente por el
sistema especíal de rápido dI2Spac!lo, establecido por la Orden
ministerial de 9 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), sustituyendo los impresos de las Declaraciones Previas
de Exportación (D, P. E. l. aprobados por la misma, por l~

ejemplares correspondientes al Documento Unüicado de Expor
tación (D. U. EJ. creado por Orden de la Presidencia de 27 de
julio de lOO6 «{Boletín Oficial del Estado» del 29). Dada la
naturaleza del D. U. E., dejará de aplicarse, sin embargo, lo
dispuesto en el último inCISO, apartado 4 de la primera de las
Ordenes citadas.

4.2. No obstante lo dispuesto en el apartado precedente,
cuando loo frutos y productos hortíoolas se exporten en enva
ses acogidos a los beneflCio.<; de los regímenes del tráfico de
perfeccionamiento, se documentarán y despacharán con suje
ción a las normas generaies de exportación.

4.3. La puntualización de la mercancia en el D. U. K se
ajustará a la terminología contenida en el repertorio anejo a
la Orden miniSterial de 18 de diciembre de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sefialando como posición estadística
aplicable la que dicha disposición fija para cada mercancía en
función del envase utilizado.

4.4. Será de aplicación a las operaciones de exportación
que se realicen en los recintos aduaneros a que se refiere lB
presente Orden lo qUe sobre coordinación de la intervención
aduanera con la de otros servicios inspectores no dependientes
del Ministerio de Hacienda establece el punto 7 de la Orden
ministerial de 14 de septiembre de 1966 ({ffioletín Oficial del
Estado» del 20).

de Jos derechob que pudieran í)€f exigidos o d.e las multas que
pudieran imponerse por incumplimiento de las normas, que se
establecen más adelante< reguladoras del transporte de las
mercanciaf>.

5. Las expediciones despachadas de exportación circularán
hasta la Aduana fronteriza de salida en régimen de tránsito
interior con sometimiento a las siguientes fonualidades:

5.1. Los tránsitos interiores se documentarán con «Declara
ciones-garantía» especiales, sujetas al modelo que se establezca
por la Dirección General de Aduanas. Estarán compuestas de
tres ejemplares ~-Dec1aración de tránsito, guía y tornaguía- y
en ellas deberán constar (~omo elementos esenciales la descrip
ción específica de la mercancia, el compromiso del transpor
tista de presentarla en la Aduana de destino be.jo prec1ntos
intactos y con sujeción a las normas de esta Orden. so pena
de incurrir en las sanciones correspondientes y el aval de la
Entidad u Organismo gQrante del tránsito.

5.2. Los vehiculos que hayan de realizar los tránsitos inte·
riores al amparo de las Declaraciones de tránsito a que se re
fiere el apartado anterior deberán reunir las condiciones y os
tentar los distintivos que tl efectos fiscales se fijen por la Dírec·
ción General de Aduanas. previo acuerdo con las autoridades
competentes en la materia.

5.3. Las expediciones en tránsito deberán circular por e
itinerario que se fije por la Aduana, que determinará asimis
mo el plazo máximo en horas para la realiZación del tránsito.

5.4. La circulación fuera de la ruta fijada o la presenta
ción de la mercancía ante la Aduana de destino fuera del pla
zo previsto. cuando no sean debidos a accidente o a causa de
fuerza mayor, justificada en la forma prevista reglamentaria
mente; la falta de distintivos a que se refiere el apartado 5.2
o el incumplimiento de cualquier otra exigencia reglamentaria
no sancionada expresamente. constituirá infracción sancionable
con multa de 100 a 15.000 pesetas.

5.5. No se estimarán consumadas las exportaciones hasta
que verificada la salida definitíva de España por la Aduana

3. La realización de loo despachos de exportación en los -re
cintos portuarios quedar~l condicionada a:

Auturizaeíón previa pe.ra ia práctica de los servicios de
la Junta de Obras del PUerto.

- Que los reconocil11ientos se lleven a efecto en la zona del
puerto qUe se seiiale al efecto por la.." autoridades com
petentes.

HACIENDADEMINISTERIO

Excmos. Sres....

Art, 2.0 Los recursos del creditD oficial deberán aplicarse
exclusivamente, en defecto de otras fuentes de financiación
para realizar inversiones () adquisiciones de bienes de equipo
fabricados en España, salvo la excepción prevista en el régimen
d.e acción concertada de ganado vacuno para la importación
de terneros

Art. 3." La prioridad establecida a favor de 10$ sectore::; que
se relacionan en 'el artículo primero se aplicara a las Empre
sas solicitantes, previo cumplimiento de las condiciones y requi
sitos establecidos en cad" caso por las disposiciones dictada,,,
al efecto para la aanca oficiaL

La exportacIón de frutos y productos 1l0rticolas por via te·
rrestre ha experimentado durante estos últimoo aflOs un cons·
tante incremento en el que han influido factores diversos. Entre
ellos, y en lo que al transporte por ferrocarril He refiere. han
de destacarse las medidas administrativa..,;; dictadas para la rea
lización de los despachos en oficinas aduaneras habilitadas en
las estaciones ferroviarias enclavadas en las zonas de prod\ll?
ción, con las cuales además de conseguirse una mayor fluidez
en los transPortes se han abaratado los costos de exportación

Por diversos Organismos oficiales ha sido expuesta a este
Ministerio la conveniencia de que se adopten medidas similare~

para facilitar el transporte por carretera de los expresados pro
dtretos. autoriZando su despacho en las zonas productoras y e~

tableciendo al propio tiempo un régimen especial de tránsito
interior que permita el transporte de los frutos desde las Adua,
nas de despacho a las de salida, tanto fronterizas como marí·
timas del Cantábrico,

Este M1nÍsterio, haciendo eco de las peticiones formuladas.
ha acordado, en uso de SUB propias facultades y de las que lc:
confiere el Decreto 3573il964, de 12 de noviembre. disponer lo
siguiente:

L Las Oficinas aduaneras habilitadas como puntos de par
tida en régimen TIR, o que se habiliten en el futuro, y 1~

recintos aduaneros portuarios enclavados en las zonas de pro
ducción o de embarque de frutos y productos hortícolas y f:J;

las que existan serVicios del SOIVRE y de Inspección fitosa
rutaria, podrán despachar de exportación díchas mercanc1as
para su transporte en tránsito interior por carretera hasta las
Aduanas terretres o marítimas por las qUe haya de verificarse
la salida de Espaiia. en el regimen especial que se regula por
la presente Orden.

2." Actjvláa<:te~'" ,tcogHifrS al regim€n de acción concertfull::l
construcción naval, índustria,.<; de la piel, papel v conservas v("
getales.

3.0 Empresas acogidas a los beneficios aplicables a lOS POla¡;.
de .Desarrollo Industrial, a la." zonas de preferentE' localización
y al Programa de Red Frigorifice NacionaL

4." Industria editorial.

2. La Dirección General de Aduanas, a propuesta de laR
Organismos Sindicales o Corporaciories económicas interesados.
señalará las Oficinas aduaneras que, cumpliendo las condicio
nes que señala el apartado anterior. se habilitarán para este
servicio. Para la concesión de la habilitación será condición
precisa que el Organismo o Corporación solicitante preste ante
el citado Centro directivo garantia global bastante a responder
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CORRECCION de errores de la Orden de 4 de fe
brero de 1969 por la que se amplia el plaU> fi1a4o
en la Orden de 8 de octubre de 1968 paro la colo
cación en determinados vehfculo8 de los distintivos
díferencfadores de los transportes de mercancías 11
se autoriza la re4ucct6n de sus dimenstones.

Advertido error en el texto remitido para su pubUcac1ón de
la citad.a Orden, inserta en el «Boletín oticlaJ. del Estado»
número 38. de fecha 13 de febrero de 1969. se transcribe a con·
tínuación la oportuna rectificación:

En la página 2214, segunda columna, número 4, linea quinta,
donde dice: «carga total», debe decir: ~{Carga útil».

frOnten~li o e, embarque en la rnaritima se reciban en la Ofi·
cina aduanera de iniciación del transito las tornaguias corres·
pondientes.

6. La Aduana de destmo. sin perjuicio del reconocimiento
de la expedición en caso de sospecha de fraude. autoriZará la
salida o el embarque..siempre que los prec1ntos tmpuestos al
vehículo por la Aduana de despacho se presenten intactos y
que no hubiera transcurrido el plazo de valideZ de las inspec·
clOlles realizadas por el SOIVRE y el Servicio Fitosanitario,
cuya actuación será requerida en otroca.so.

7. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos
oporttUlos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1969.-P. D., el Bubsecreta.rio, José

Maria LatoITe.

TImo, Sr. Director general de Aduanas.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de marzo de 1969 pOr la que se
autoriza' la matrícula colegiada de quinto curso a
los alumnos que han superado las pruebas de Gra·
do Elemental en la convocatoria de febrero.

Ilustrísimo sefior:

Celebrados los exámenes de Grado Elemental convocados para
los aJwnnos con un grupO pendiente de aprobación, se he. plan
teado' por dlstlJitos Centros oficiales y privados la posible admi
sión de la matrícula colegiada de los alumnos que han supe
rado dicha prueba y que han v6l11do realizando al propio tiem
po los estudios de quinto curso por ensetianza colegiada duran
te .el presente curso escolar de 1968-69.

Ante las consultas elevadas, parece aconsejable modificar la
Orden ministerial de 1 de abril de 1960 ürBo1etin Oficial del
Estado» del 18) que establece el calendario escolar, en el sen~

tido de autorizar excepcionalmente la matrícula. colegiada de los
alumnos que·han superedo las pruebas de Gtado Elemental, ya
que, de otro modo, no se alcanzarían los deseos propuestos por
el Departamento al dictar la Orden ministerial de 26 de no
viembre .de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del. 4 de diciem
bre) de facUttar a los alumnos la continuación de sus estudios
dentro de la mayor normalidad posible. .

En SU virtud,
Este Mimsterioha ~uelto autoriZar, con carácter excepcio-

nal. a los Institutos Nacionales de EnsetianZa Med:i8 a adm1tir,

I
dentro del plazo de matrícula libre, y con sujeción a 188 nor
mas establecidas por la Orden de 1 de abril de 1960, matricula
por.ensefia.nZB colegiada de aquellos alunmos que, habiendo su
perado las pruebas de Grado Elemental en la pasada convoca...

I torta extraordinaria de febrero, se encuentren cursando los es
, tudios de quinto curso por dicha ensefjanza.

Lo digo e.V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. 1 muchos afias.
Madrid. 12 de marzo de 1969.

VILLAR,PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Prateslonal.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se in-
tegran en el cuerpo General subalterno quienes
se encuentran comprendidos en la disposición tran
sitoria segunda, 3, b), y 4 de la Ley de Funciona
rios Civiles

Ilmos. Sres.: La disposicIón transitoria segunda, aparta
dos 3, b), Y 4, de la Ley de Funcionarios Clv1le8 del Estado de
7 de febrero de 1964 estableció la integración en el Cuerpo Ge
neral Subalterno de aquel personal que reuniera las CirC'UDstan
cias establecidas en dicho precepto.

En cumpllmiento de la mencionada disposición transitoria y
examinados los datos y antecedentes de cuantos elevaron su soli
citud de integración en dicho Cuerpo,

Esta Presidente del Gobierno ha tenido a bien resolver:
1.<> La integración en el Cuerpo General Subalterno del per

sonal que desempefía las funciones seftaJ.adas en el articulo 23,6
de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, Y que dis
tribuidos por los Ministerios a que están adscritos se relacionan
en los siguientes anexos de la presente Orden:

Anexos 1 y II.-Con efectos administrativos de 1 de enero
de 1965.

Anexo m.-Con efectos administrativos en cada caso del día
siguiente al de la fecha de sus respectivos retiros militares. visto
que proceden de la Anupación Temporal 'M1lltar.

2.° El personal afectado por la presente Orden comenzará a
percibir sus sueldos desde 1 de enero del año eneurso. con cargo

al crécUto cifrado par$. la plantilla da dicho Cuerpo en la sección
undéc1ma de los Vigentes Presupuestos Generales del Estado.

Consecuentemente, por las Habilitaciones respectivas se for
malizarán nóm1nlls a partir de dlcha fecha, Y obtenidos los con
siguientes libramientos procederán a la efectividad de aquéllos,
previo reintegro a los ciéditos de origen de la parte Que corres
ponda a las sumas ya devengadas.

3.0 Por el DirectO! general de la Funcl.ón Públ1ca se comu
nicará al Ministerio de Hacienda. la dotación económica de las
plazas correspondlenteEs a cuantos son integrados por la presente
Orden en el CUerpo General Subalterno. a fin de que sean anu
lados los respectivos créditos.

4.0 A los comprenCUdos en los anexos n y ID les son de
aplicación las limitaciones económicas est&b1ectdas en el Decre
to 270411965. de 11 de septiembre, y en el articulo 21 de las Le
yes de 15 de julio de 1952 y 30 'de marzo de 1954. cuya redacción
fué modit1cada por Decreto 2700/1965, de 11 de septiembre.

5.° Por la Dirección General de IaFunción Pública se exten
derán las correSpondientes credenc1.ales. .con las consiguientes
diligencias de tomas de posesión, que serán remitidas a los inte-
resados por conducto de las Jefaturas de Personal de los res
pectivos Ministerios.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 13 de marzo de 1969,

CARRERO

lImos. Sres. Subsecretarios ... y Director general de la Función
Pública,


